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05088310500120210001900 Ordinario JHON JAIRO VELEZ YEPES LIANG GUOYOU Auto que ordena requerir
Al demandante, con el fin de que constituya apoderado judicial
que represente sus intereses, so pena de reprogramar la
audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. E.

28/11/2023

05088310500120220017800 Ordinario CESAR AUGUSTO
CEFERINO RINCON

FABRICATO S.A Auto que fija fecha audiencia
SE REPROGRAMA PRIMERA AUDIENCIA PARA EL 26
DE FEBRERO DE 2024 A LAS 2PM (of)

28/11/2023

05088310500120230026600 Ordinario SERGIO ORLANDO
BELTRAN VASQUEZ

COLPENSIONES Auto que admite demanda
Admite demanda, reconoce personerìa y ordena notificar. MMU

28/11/2023

05088310500120230027700 Ordinario CARMEN EMILIA
CHAVERRA ZAPATA

DISTRIBUIDORA FP S.A.S. Auto que exige requisito
inadmite demanda, para que en el término de cinco (5) días
hábiles, so pena de su posterior rechazo, subsane la demanda.
MMU.

28/11/2023

05088310500120230029400 Ordinario NANCY DEL SOCORRO
MUÑOZ CADAVID

LUCINIA PEREZ ALVAREZ Auto que exige requisito
Inadmite demanda para que en el término de cinco (5) días
hábiles, so pena de su posterior rechazo, cumpla con los
requisitos exigidos. MMU

28/11/2023

05088310500120230029800 Ordinario RUBEN ANTONIO ALZATE
GALEANO (CAUSANTE)

COLPENSIONES Auto que admite demanda
Admite demanda, reconoce personerìa, ordena notificar y fija
fecha de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN a
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el art.72 del C.P. del
T. y de la S.S., que se llevará a cabo el día VIERNES,
VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).
MMU

28/11/2023

05088310500120230030400 Ejecutivo ANDRES FELIPE AGUDELO
VARGAR

LABSXD COLOMBIA S.A.S. Auto librando mandamiento de pago en pesos
Libra mandamiento de pago, ordena oficiar a TransUniòn,
reconoce peronerìa y ordena notificar. MMU.

28/11/2023

05088310500120230030800 Ordinario MANUELA MARIN ORTIZ EDGAR ALBERTO CANO
CASTAÑO

Auto que admite demanda
Admite demanda, reconoce personerìa y ordena notificar. MMU

28/11/2023

05088310500120230031700 Ordinario ROMAN ORLANDO
MEDINA MURILLO

IB CONSTRUCCIONES
LIGERAS S.A.S.

Auto que admite demanda
Admite demanda, reconoce personerìa y ordena notificar. MMU

28/11/2023
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05088310500120230032200 Ejecutivo FONDO DE PENSIONES
PORVENIR S.A.

MADSOFTWARE SAS Auto que exige requisito
Inadmite demanda ejecutiva, se requiere al apoderado ejecutante
para que en el término de (5) días hábiles siguientes a la
notificación de este auto, so pena de rechazo cumpla con lo
requerido. MMU.

28/11/2023

05088310500120230032300 Ejecutivo FONDO DE PENSIONES
PORVENIR S.A.

LORENA HURTADO PEÑA Auto que exige requisito
Inadmite demanda ejecutiva, se requiere al apoderado ejecutante
para que en el término de (5) días hábiles siguientes a la
notificación de este auto, so pena de rechazo cumpla con lo
requerido. MMU.

28/11/2023

05088310500120230033000 Ejecutivo PROTECCIÓN SA. JAIME ALBERTO PELAEZ
PEREZ

Auto que exige requisito
Inadmite demanda ejecutiva, se requiere al apoderado ejecutante
para que en el término de (5) días hábiles siguientes a la
notificación de este auto, so pena de rechazo cumpla con lo
requerido. MMU.

28/11/2023

05088310500120230033100 Ejecutivo PROTECCIÓN SA. NATALIA JANNET
VALENCIA HERNANDEZ

Auto que exige requisito
Inadmite demanda ejecutiva, se requiere al apoderado ejecutante
para que en el término de (5) días hábiles siguientes a la
notificación de este auto, so pena de rechazo cumpla con lo
requerido. MMU.

28/11/2023

05088310500120230033900 Otros DAIRO ANTONIO PETRO
HERNANDEZ

ALFAB CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Audiencia Laboral
SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL PARA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2024
A LAS 10AM (S)

28/11/2023

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO
SECRETARIO (A)


